
RA SJ SJD DAJ PJ 2026 056
Santa Gruz de la Sierra, l3 de Enero de 2026

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, Ia Ley Departamental No 50

modificada por ta Ley Departamentat N. 309, iá'rlvbáó"ñá*"ntrr Nl; flg "cruceña del Deporte", el código civil' la

Resolución Administrativa No 330/2025 de 04 oe ¿i"¡ár¡é de 2025, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y

"ilnioir" 
Legat IL SJ SJD DAJ pJ 056 2026 de 13 de Enero de 2026.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 1.3,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentates Áutonomos: otorgai personalidad. juríd.ica a organizaciones No

Gubernamentales, funoááioñár v 
"ht¡d"d"" 

civiles sin fines de lucro que dásarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No.50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad JurÍdica.

Que, La Ley Departamental N" 113 "Cruceña del Deporte", en concordancia con la normativa general de

personalidad jurídica, r"lrf, ü oigánización y formalización de entidades deportivas departamentales'

eue, la Resolución Administrativa No 330/2025 de fecha 04 de diciennbre de 2025, dispone la remisión.a, la

Secretaría Departamental de Salud y oesarrottá H*"no para firma de las resoluciones que otorgan. personalidad

jurídica a entidades deportivas, en observancia a lo dispuesto en los Artículos 10 numeral 2) y 18 de la Ley

bepartamental No 113 "Cruceña del Deporte".

Que, et lnforme Legat tL sJ sJD DAJ PJ 056 2026 de 13 de Enero de 2026, concluye 99e.1? solicitante

Asoc¡Áótóñ'd'eñóñr¡ve DE FUTBoL Los-NE-cRos, ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica' con

los requisitos exigidos por la Ley Departamenirt Ñ" so'y el Cóáigo Óivit y oemas normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienhá sá próc"aá a la firma de ra Fiesolucion nom¡n¡átrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz, en ejercicio de las atribuc¡on"" 
"onáiiáár 

prr el Artículo 10 Numeral 2) de la Ley Departamental No 113

"CruceñadelDePorte". 
R E S U E L V E:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIéN

DEPORTIVA DE FUTBOL LOS NEGROS c¡ásificaOa como ASbCIACION DE DEPORTE, como person-a jurídica. sin

fines de lucro, con domicilio en el Municip¡o ou párnpá Grande, Provincia Florida, Departamento de santa cruz - Bolivia'

con la prohibición cie dedicarse a otro rübro qr* ná'r"u el indicado_ en su Estatuto orgánico, así también a actividades

ilicitas que atenten a la seguridad pública náio sanc¡on_de-revocatoria de la Personál¡dad Jurídica. Por la Notaría de

Gobierno se dispone lá pro-tocotizaóiOn ¿e su Estatuto Orgánico con sus XXI Capítulos, 87 Artículos y su Reglamento

lnterno con sus X Capítulos, 36 Artículos.

Artículo segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren uri"lo= á 
'=gulacrón 

estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departarnentales v/o nacionáles ctlmpetentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

.correspondientes.

El Gobierno Autónorno Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva 
-publieación 

de la presente

Resolución Administrativa en la.Gaceta Oticial dá acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020

Regísfrese, Cúrnplase y Archívese.
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